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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO Y 
APLICACIÓN DE PINTURA EN EDIFICIO DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
NOROESTE, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA, EN LO SUCESIVO “EL CENACE”, REPRESENTADO 
POR EL C.P. FRANCISCO JAVIER ENRÍQUEZ CORONADO, EN SU CARÁCTER DE 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN, COMO TITULAR DEL AREA CONTRATANTE; EL ING. 
JUAN FELIPE FEDERICO VALLE, COMO TITULAR DEL AREA REQUIRENTE, LA C.P. 
BEATRIZ ELENA VILLA BRACAMONTE, COMO TITULAR DEL AREA TÉCNICA Y 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO;  Y POR LA OTRA, EL C. ABRAHAM DANIEL 
GONZALEZ SALCIDO, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL CENACE” declara que:  
 
I.1 De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 
apartado A, fracción I, numeral 16 de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la 
Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el artículo 
SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, “EL 
CENACE” tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la 
operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes. Generales de Distribución, 
y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, 
por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, 
así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 
sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

 
I.2 De conformidad con el artículo 24, párrafo primero, fracción V, en relación con el artículo 15, 

párrafo primero, fracción I, del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, 
el  C.P. FRANCISCO JAVIER ENRIQUEZ CORONADO, con cargo de SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACION, y con R.F.C. EICF690331J53, es el servidor público que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio, asimismo conforme a lo dispuesto la Escritura Pública número 127,160 de 
fecha 12 de diciembre de 2017, otorgada ante la fe del Lic. José Eugenio Castañeda 
Escobedo, Notario Público número 211 de la Ciudad de México, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento. 

 
I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en 
adelante las "POBALINES", suscribe el presente instrumento la C.P. BEATRIZ ELENA 
VILLA BRACAMONTE, en su carácter de JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTOS, con R.F.C. VIBB850124G60, designada para dar seguimiento y 
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verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.4 El Ing. JUAN FELIPE FEDERICO VALLE, con R.F.C FEVJ740911GV21, Subgerente de 

Operación y Despacho, y Encargado de la Gerencia de Control Regional Noroeste, en 
su carácter de Área Requirente, es el servidor público facultado de conformidad con el 
ACUERDO Delegatorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de junio de 
2018, mediante el cual se delegan en el Subgerente de Operación y Despacho de la Gerencia 
de Control Regional Noroeste del Centro Nacional de Control de Energía, las facultades que 
se indican.   

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, al amparo de 
lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN III, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en adelante la “LAASSP” y 75 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante el “RLAASSP” 

 
I.6 “EL CENACE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Oficio No. 

CENACE/DAF/945/2023 de fecha 08 de diciembre de 2023, emitido por la Dirección de 
Administración y Finanzas del Centro Nacional de Control de Energía, y Solicitud de Pedido 
600034642, correspondiente a la partida presupuestal 35101 “Mantenimiento y 
conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos” del 
Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal.   

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNC140828PQ4. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los 

Alpes, C.P. 01010, Ciudad de México, Alcandía Álvaro Obregón, mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato.  

 
 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona física, de nacionalidad mexicana, según lo que acredita con acta de 

nacimiento número 1490, oficialía 0001, libro 8, con fecha de registro del 25 de julio de 1996 
en el Estado de Hermosillo Sonora, y credencial para votar , expedida 
por el Instituto Nacional Electoral. 

 
II.2 El C. ABRAHAM DANIEL GONZALEZ SALCIDO, cuenta con facultades suficientes para 

suscribir el presente contrato. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GOSA960703FC9. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
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artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Juan Bautista Escalante No. 250 interior 7, 

Colonia Villa Colonial, C.P. 83106, en Hermosillo Sonora, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” la prestación del 
“SERVICIO DE SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA EN EDIFICIO DE LA GERENCIA 
DE CONTROL REGIONAL NOROESTE”, en los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria, este contrato y su ANEXO TÉCNICO, que forman parte integrante del mismo y 
demás documentos referidos en las Declaraciones de este contrato, para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, unidad 
de medida y cantidad, descritos en los mismos.   
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL CENACE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad de $ 171,703.47 (Ciento setenta y un mil setecientos tres pesos 47/100 
m.n.) más impuestos que asciende a $ 27,472.55 (Veintisiete mil cuatrocientos setenta y dos 
pesos 55/100 m.n.), que hace un total de $ 199,176.02 (Ciento noventa y nueve mil ciento setenta 
y seis pesos 02/100). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 

Partida Descripción * Unidad* Cantidad * 
Precio 

unitario * 
Precio total 

antes de imp. * 

Precio total 
después de 

imp. * 

1 Servicio de suministro y 
aplicación de pintura en edificio 
de la Gerencia de Control 
Regional Noroeste 

Servicio 1 $ 171,703.47 $ 171,703.47 $ 199,176.02 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del “Servicio de suministro y aplicación de pintura en edificio de la Gerencia de 
Control Regional Noroeste” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
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TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “EL CENACE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del 
Administrador del Contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO TECNICO que forma 
parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL CENACE”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
Contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del Contrato o a quien éste designe por escrito, 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento 
en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada ser a nombre de: CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA, con el domicilio fiscal siguiente: Boulevard Adolfo López Mateos No. 
2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Ciudad de México, Alcaldía Álvaro Obregón con el Registro 
Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital 
vía electrónica para su validación al correo que señale Administrador del Contrato. El 
comprobante fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato PDF y 
archivo digital XML de la factura y nota de crédito (en caso de aplicar), de acuerdo con la 
normatividad vigente, y enviar a los correos: facturasgnoroeste@cenace.gob.mx y 
beatriz.villa@cenace.gob.mx 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato.  
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL CENACE”, para 
efectos del pago.  
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
CENACE”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CENACE” en el ANEXO TÉCNICO. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO TÉCNICO y fechas 
establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con 
un plazo de 5 días naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de 
la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CENACE”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 21 de marzo de 
2024 al 30 de abril de 2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL CENACE” a entregar al inicio de la prestación de “LOS 
SERVICIOS” una garantía por cumplimiento y calidad durante la vigencia del contrato, la cual 
podrá ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, o el instrumento que corresponda. 
 
NOVENA. GARANTÍAS  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción 
III, y 103 del “RLAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en 
este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante 
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de 
Seguros y de Fianzas, a favor de “EL CENACE”, por un importe equivalente al 10% del monto 
total del contrato, sin incluir el IVA. 
 
Asimismo, podrá considerar la presentación de garantía de cumplimiento, de acuerdo con los 
tipos de documento de garantía indicados en el ANEXO TÉCNICO. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CENACE”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
“RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en 
el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
CENACE” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los 

servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 

términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación 

aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la “LAASSP” y 96 , párrafo 

segundo del “RLAASSP”, otorgando fianza expedida por institución legalmente autorizada, a 

favor del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 

total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.   

 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos 12 (doce meses), 

contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios 

prestados, siempre y cuando “EL CENACE” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la 

calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de 

este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o 
a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del “RLAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación 
de los servicios. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE” 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
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a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
“EL CENACE” designa como Administrador del presente contrato a la C.P. BEATRIZ ELENA 
VILLA BRACAMONTE, con R.F.C. VIBB850124G60, JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTOS, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del Contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en ANEXO TÉCNICO, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CENACE”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su ANEXO TÉCNICO, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición 
del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. No Aplica 
 
“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y su 
ANEXO TÉCNICO, las cuales se calcularán por un % sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre 
en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del Contrato de 
“EL CENACE”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 
(cinco) días naturales posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
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En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
ANEXO TÉCNICO parte integral del presente contrato, ANEXO TÉCNICO por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al .5 %, por cada día natural 
de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal 
y su ANEXO TÉCNICO. 
 
El Administrador del Contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación 
se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco) días naturales posteriores 
al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 

El pago de la pena podrá efectuarse a favor de “EL CENACE”; a través de un comprobante de 
egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 
emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar será del 10% (diez por ciento) del monto de los 
servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del “RLAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya 
la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los 
bienes y personal de “EL CENACE”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o 
personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato, equivalente al 
5% (cinco por ciento) del monto total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, 
la cual deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: cobertura por daños a terceros. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el ANEXO TECNICO del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, del “RLAASSP”, “EL 
CENACE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CENACE” así lo determina; y en caso 
de que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL CENACE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CENACE”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 

Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL CENACE”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y su ANEXO TECNICO; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
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CENACE” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así 
como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 

CENACE~ 
CENTRO NACtONAL DE 
CONTROL DE ENE.RCIA 



  
CONTRATO 800060746                                           

MFIJ 2024-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00016033 

 

 

Página 14 de 15 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la solicitud de 
cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del “RLAASSP”. 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 del 
“RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la “LAASSP”, el “RLAASSP”; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 
“EL CENACE” 

 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 
 

CP. FRANCISCO JAVIER 
ENRIQUEZ CORONADO 

 
 

 
SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACION 

 

 
EICF690331J53 

 
CP. BEATRIZ ELENA 
VILLA BRACAMONTE 

 
 

 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

DE ABASTECIMIENTOS 
 

 
VIBB850124G60 

 
ING. JUAN FELIPE 
FEDERICO VALLE 

 
 

SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y 
DESPACHO, Y ENCARGADO DE LA 

GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL NOROESTE 

 
FEVJ740911GV2 

 
 

POR: 
 “EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

 
ABRAHAM DANIEL GONZALEZ SALCIDO 

 

 
GOSA960703FC9 
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SVNDTyBKQVZJRVIgRU5SSVFVRVogQ09ST05BRE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMS8wLQYJKoZIhvcNAQkBFiBmcmFuY2lzY28uZW5yaXF1ZXpAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNRUlDRjY5MDMzMUo1MzEbMBkG

A1UEBRMSRUlDRjY5MDMzMUhTUk5SUjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhX72FeXcLCP/C1d3B55+Q52vAIJ2WSFpS6mj+cIYmCWRAw6beoEfGP58ObFdh4GF9bDBthoM2bNKjY6qyrYV

WCTl/6RT0LeKjNuStyGw1MlIltPuANrtpwfT0YT6dJ0/yQxtxe+n+QdfSfpQmBel198qFU9BHbQFjkFGijIp1DSwF9r+POhojFAxgiPIY7U94l8ncbH5Nv0VY8oSxLxHS7QG/e+UbDkdkv+5D/CKh5Xn/81rcUYg

tFI2z7NV7xMzY3c1RoDZfXOLxdhhCf+P/bXU1D5aM1YzZfL0n5XkaKKtFXlNGWE0EHBV0LD3meMuevW5UwNWj8ozftAtvmOk+wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhC

AQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAyysgbjtSLOPvhoy1Yq9IGIAhEeerAivVFYm8b9Bm6U0qavCIZ1nKhIQQU/KnJU/lwbw4VRjrysDkvB/O2

iYqDz56rZ83BLhKG0Pe+Z7yDv0kEorWkYufvSWSYqhGiEG7IsLCsT7MvzjQqL60eXN3axve6+20AhzmXRUzYVVArIt+AhBR/nXRU/iiLHEfYMiuKbmo8819T/2tbWLKXGoJW5gk82NfrLGc+nyL9xVCOvlSDyIUZ

g8Z333X2lhAFDMFCq6T6UHvq1dCzQ0wrPwa+2gnZKY0/1a7kApayMgPSMLSRBbCPppGxKfoPGGlFfaluYDcP2Po4XWnrROoNn4ptTuCqy3UpiIhiioVEozqx6bHoxRQl4hd++/I/RomNXvEGIf2buq7JDylAAWq+

L1Tf0KQYgW2I0SuyPei3JREyBojMXVFnoq86BhtY/zZpLQKgke8xHkQ4Y4UYzaHcSf1JUjzJoGOiUabP1UDF0lqNE3ouPYSBCwFH6y0ZuYxi8ul65dFnPOMEcSKUkue/dVLoRX7EFbtNrsjCJyMc59LmfC32CjMg

ye+wRIetnYTBRjDkumG0gFrQ+Y8Vz5muDaSAiT78T0/fpyIG6kUzXNPnChntmVNA6NVbXqj3kzPDbn/SNuG2ngP5YVTbG7TDJQvf7xTCnP/HKWHPJJ0mw7WYsw==

Firma:

YkiZOHXoHox+zqU3nf5D2x1lgtnMLekC4d8A1eHp2YP3Qhafj2OgbgkXkom0QB7Hsicfa59Ji5JzGHeS+3kfSofcQ3mqe/CtNFQVGOk0uUXPsGxEAxWoXnAgiLc39GJhawHuLx25bcfxHlj0IKIlZai7QTGCwZpl

Q0+gBRyZlRzZVla79nFZ8PmyWOGYWlJWdY/qAuEt5szZJS6AuWkiIYN4GlEkz0Q3kHgS2ikFJ8FzPVAsutu/9KSgsnkczsfbBebDKjHy24gq3NTsIkMuR78gJF5Ddsf3N5e0XSaBcYWFSQZzJkcUvtgiiXm6u5Kx

Fs8h9zJErnZTDh6Fx/r2Qg==

 

Firmante: BEATRIZ ELENA VILLA BRACAMONTE Número de Serie: 00001000000704212793

RFC: VIBB850124G60 Fecha de Firma: 01/04/2024 14:02

Certificado:

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQyMTI3OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEwNDE3MTc0N1oXDTI4

MDEwNDE3MTgyN1owgekxJzAlBgNVBAMTHkJFQVRSSVogRUxFTkEgVklMTEEgQlJBQ0FNT05URTEnMCUGA1UEKRMeQkVBVFJJWiBFTEVOQSBWSUxMQSBCUkFDQU1PTlRFMScwJQYDVQQKEx5CRUFUUklaIEVMRU5B

IFZJTExBIEJSQUNBTU9OVEUxCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhtiZWF0cml6LnZpbGxhQGNlbmFjZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDVZJQkI4NTAxMjRHNjAxGzAZBgNVBAUTElZJQkI4NTAxMjRN

U1JMUlQwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAPU24IXSKD4QN+MXpYlbGbCgyQybiZgUTf07esxHelbG5axmbaBWXOr+Y5gfMQv3/G7//lN6Adz6zbPA/r3qTZyid21cRyaHCpx673X3k0Hy

IKexdUeJ2JSGpQP32tV1IU+WaNZHB3dAkIODCVJO/LjX3wGQ/tvArvdIoKqFYVmY7X4qlqaAv1ypFZazMjyuXD6Z0NC033KWhTsVrKKBdZ2MnsPhVyHH96LUfr+GakDuc55m5O34WJ765LB1fCOSRatVsq/b+uZY

fPi0OmaW3yl1nij/DoSZ6hqquXmYIap+zvc92FuCVxOyPXWQU7C/4tolc8Lwu6Qb74QU4dB8SV0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQW

MBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAVScrI7n/YsvwnMg3FjaaT/pnLnzBVIrGqqd8l24sqJbDbcSB/oKJxll+uQzq61j5Qcnks+ejR5VjdDEjING5OlhzaGe30g0iFEhUn4ty

EQMLHqmzx3PMXNR9oCWFkF0HmGVLPMvYvKoxxt/KUoO1kRff5obYqQETlbpGOvY7oz/H0t4g8vrkiU++uihqYdeVVZXo9y1z8YNdafNvcF4D189xRG/JHJVSV03LbxBcYE30PsBeAjW4rs80PQhUnDJIPP7jikLh

PE2p2nSgRagWo9mVQ2SAdp3DaOfw678wUsGCjBjfM8TYQpKGvlUQx6Hn+Lkg1cX95/hg4mZGHTEX0PuJ96Nf+KLl1oaENQnSmhL2d5fWVFUbH6JYPDPrI3X/G8AW6Ts5G4sFKi8+jDPqBbE8oQn62tHxXqeoCv9K

23RKb4xp6EsDimEkmXicOFhzSfurwiDngfUT3Y896cG79+KS0MynmJu53Dzty18igwz9pzTIquia5vnkzPYVfLHxOjTxjDza4d000Xk7b9aFPR3Nh1c39pyJJEoEHrhI277ayxvOXlYsvqBz/3q9ZbFMJ3f+HChx

APrOl/vjG9+B7Ea0UBiGVZVaM5uF6FMz2b0musXqvjiBru58IoPI06ZFhPcLuIhrkKEvPR4ulNh3rZIWdFPpd+09Mg1M2PLs6wg=

Firma:

XL+08V+V0U6VgHGKB0MirTVqRrmJQcnuUM1PTNXuZmfrOn3MvXA97scvKwBoEkwHZpdd26XD0XiZNt/2Vsy3nQxKN8T7ktzxOD93gNz6AUbFsjjQmPmNSJdR6rVBNJl2hCcN4kXC5dKDBP9/XIfbBIbjjMHtuel+

VsgPlBifvkdTnoqzE4EcSQuXy/LC9Pn8YgSAwXDxgflJYLlxKZ5br59SlF1633djmqqFjqSscdMHvNimaS5xp9ufi4cpfN0G66B3ZUMdamontVZqFI/c/Yl6lhFpWUbD+jTabLuSJImlUEM0PyRyJAVACVzYo6f3

+oRodhIuJwjxES6SfNlzgA==

 

Firmante: JUAN FELIPE FEDERICO VALLE Número de Serie: 00001000000701035065

RFC: FEVJ740911GV2 Fecha de Firma: 01/04/2024 14:04

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEwMzUwNjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxMzE2MDk0NFoXDTI3

MDcxMzE2MTAyNFowgd0xIzAhBgNVBAMTGkpVQU4gRkVMSVBFIEZFREVSSUNPIFZBTExFMSMwIQYDVQQpExpKVUFOIEZFTElQRSBGRURFUklDTyBWQUxMRTEjMCEGA1UEChMaSlVBTiBGRUxJUEUgRkVERVJJQ08g

VkFMTEUxCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhtmZWxpcGUuZmVkZXJpY28xMkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUZFVko3NDA5MTFHVjIxGzAZBgNVBAUTEkZFVko3NDA5MTFIREZETE4wMjCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAL4XV5zq0kTHSKN8ZRzNfIbKICrFd/T1CVqYVVLsNCXXtAcjyDy/hMrLaLovrbH/YcfTOh4sL9lGNPYxUXLueGRG7/zFcrQ9z2Ww+ZAUXWn03PuXggmLBQwe6lw0

M4QZtnX8lyamhYL3Bcng0nnvUnnTHThkfhCWOgdHoL7HBJ8s2Q0ESgVQqAr1M1SEyGSZgCUKi5iymhstX1l26F6Xl7p2zgW754MjY3QqSbkvZzUcy9nE9XDA4wJKCSl15k0+fnbtlRalu45BbmXUkKCUN/+FE4Xm

v9GZMWFn3EOVyak/Ie5xOI83Os/SYurfhDw7sAa3BZ/G0sCu6Huv7esLiZ8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAom+yjgCDaJzF+PwC4xTf8X5CAR+IWp9SzjLItts3X5xMqzBPwM67BuGSQT82l3CJrw1uoOuWjjrHfvWNrCNH/vjQIErDwovptJJxT0phswf0vrUb4CK5rOfj

hkgISy3x3SzfWNbXBOMMGudhBXTRgUiaQAUDMzHgGP6g2DokSyrNuXS2iJvCROHaHLjg83n/AxdKL6xFcHA9HNfVJdYuGKXObzzZh40YyHneR7LWsC67axw84RSDTy4pjJIJrdDLPMYDX0+l3wZTUSIxeBnVyscE

Ti510qvudGjGy1uRVx6hgr/Kqrq/G6n3dmLpD5ftExONX61cr2AGGD760uIDHDzjtV3zR9++n96SytAWBBGLEueTeuKR9YgYa7jJfDORfxjPP8bWGPs/RoLj6BFPXCnzGUQB9AYpeRZsBqF7xslLo2ehcj2qeG91

emjA+VZDoZPLuv0rm/NhvE0m/dApWNuvVD2muYpW6X8bm/NwsFOSRjRF8GbidPWkD2MxwHi0L1OFAlO+iOImb4yM8P+eja67ycqWMRRD/Tmii6JYw2/s59faxhOZdX72vBk8SVU83HNAFeGSElwwyXbYpG+Qz1mZ

7/RI9GAkga5TOmLPOYKILQFBdCn2eFQ0dM46dOgIC+i4u02yPwzxksAEoJeIEgl8vYLhZ/XJV9sUKaeURY4=

Firma:



Contrato: 800060746

lmMhPGq8Ien741fCeGtFLedw/h4psPJbgYYHfR5PBbKjae3I9lGClYCnBM84tnLBjOVZtNeb5gAbC3PhMzzW9Z2MI+7Im3xNdm/YuukQEUdFzTY0e11iVBYi6MgAQtoK0jFFNftjWsF/B0ZfuY8XT/UhsL20PIbb

B28YeXDIK7HKnciHhBZvFl6t8c3cN3dgBZmvLvR+6TZ5dHmcuRrfiTreK8UsXx1Pdx0Y5CvMO8JTwW4Co+cpBaIA6ZYIrYppLl0umkze9vKob2cukptm+0uex3+PcNi76alr9RV/S6dTRm/ZiesIuwP81R03f6B+

2jMytnFoxF5+rqgprg4bxQ==

 

Firmante: ABRAHAM DANIEL GONZALEZ SALCIDO Número de Serie: 00001000000515554228

RFC: GOSA960703FC9 Fecha de Firma: 01/04/2024 16:32

Certificado:

MIIGVDCCBDygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU1NTQyMjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMTEwMzI4NTJaFw0yNjEwMTEwMzI5MzJaMIHwMSgw

JgYDVQQDEx9BQlJBSEFNIERBTklFTCBHT05aQUxFWiBTQUxDSURPMSgwJgYDVQQpEx9BQlJBSEFNIERBTklFTCBHT05aQUxFWiBTQUxDSURPMSgwJgYDVQQKEx9BQlJBSEFNIERBTklFTCBHT05aQUxFWiBTQUxD

SURPMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJARYfYWdvbnphbGV6cGludHVyYXNvc2VsQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR09TQTk2MDcwM0ZDOTEbMBkGA1UEBRMSR09TQTk2MDcwM0hTUk5MQjA2MIIB

IjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjbwnBetJ3GCJ+Y7cB2z0HtqgFga1kBQDdfWwqpD3NcTgo9tXa0bXibdf/Tf3SXLZHaEugQGJE9vCcV76VSQALkfpWyg9CPWMVM0fv2At0LCnAIqDrCM03XBI

HBYv8mavVICLOe6okL9XkydL1uWagy5ZPzBlehqQAbQueEA11AOR0U6/UsnIIE0i7Ah7UHKXiDmZit79IHY4CSG4qzRfnGecRlUsgAFAuvwNDggbGUEdfZlJ8u9aT5iiSKBBlB3HB3XEJgolI4wt4l6089yI39iX

mSB/66DKJL++xKc090O1SV1/RzSn7qHQItMF2EME4iSQPMSPO7YYETik1xUJYQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUH

AwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCEBPJ5TLWz/GwEzVsyege5HWgc3/LM/9frFVgRfaYl6TyZ7Q6yDcjbeMWLd+ATHszYKm+EZr//DLzI4XF9/kpTTA0/tcL8H7u9h3Q/H1GvSRuuaEvwH4ZD

UxwWSRaFCHadkelz1qsz3qlGodRW9cJn0E5/TXWr5FTPgjJH5QT/kvsgcIKvIyPdmYudsCv2ST72EfT1mq5x9bicQ9qenHFkC6s+rfKBhXIp42S+5NhaFBMyWnIK/DnuxE72UQ0RnC4HOptFUzklvInCCUv8NTPf

r6VYVSnvXm7Bfgu9KwlZ5x0gURy1WqeQQFl5GTTt46MLGIuR5NrJUQXbKe2N8RP1N9CG8QPQoCWKTPUTKJsk1X6d0yxPhKFbLH4cu17nqEUr3nWwXlPMrpL/r3yDQ1rIxpIIGNa0QMdq7UNcZxzC1jW4E0EyWciU

iYjX21ITwZd0333RqA5FOCw0mKX8y57BNJnSV2rfrPMffCIRYwfK34g9D/S+Uplht7FyHtrEpIep72l7ALnw9Fn2+Xu2utBTFvMbtbGbgkBMznf+pi4davJQpesQGXwCaxN5qwSRC3muYyYNNhyAj68BH7h0kqDm

MirwPaWBWxFShGRZgBQ4gGzcP6gfmE2YUl386RMJascdNjW5ubFCj9EoW/G8gl0oVtA2MbAHGz6xQfanSf2BdA==

Firma:

RuWX0goGywdCcf1rsEiMKFyCZoIqx9X0HqfunY34eWNvxqNOr10L2pUY9nBmrJwF8TSlJUBj1WpkGQ2vd7tBcBmQsBi64majippACXrOOoYGwnxBsn8lp/YbjCtfDbk5CiqP5BTVYT7HY6MUk6/rSdHM/UvU0Y0v

AskXLvclV5IznslYPnuM7fmt99Sq3+ED2KJSCcAS4BfSsVXZ43AnY+8LZyuHAqjlRQiFGdkelMXy+A1pv/yohj2JZevk5ssdAOg84nmrIkTyb2O9oAeT5zp9zA+0BMEMSt3tJL+bjr/2xfhjCgZXgqKqze8cRkb3

gHaczEswRVSF7pcqz70qyw==

 



 

FOLIO CPI9 

 
 

 
 
 
 

FORMATO 8 
Modelo de Propuesta Técnica 

“ANEXO TÉCNICO” 

 

1. Criterio de Evaluación 

Binario Puntos o Porcentajes Costo-Beneficio 

X   

 

2. Objeto de la Contratación 

El Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE" requiere la 

contratación del "Servicio de suministro y aplicación de pintura en edificio Gerencia 
de Control Regional Noroeste", en adelante "LOS SERVICIOS; conforme a los términos 

y condiciones señalados en el presente "ANEXO TÉCNICO". 

 

 

 

 
5. Condiciones 

 

5.1. Necesidad de "LOS SERVICIOS" 

 

Derivado del deterioro por uso de los espacios de trabajo, se requiere mantener en las 

mejores condiciones operativas las oficinas y áreas comunes del edificio Gerencia de 

Control Regional Noroeste, evitando la degradación de la infraestructura y deterioro de la 

imagen institucional. 

 

 

 

 

3. Descripción técnica del objeto 

Partid
a 

Descripción técnica 

Unidad 

de 

Medida 

Cantidad 

1 

Servicio de suministro y aplicación de pintura vinil-

acrílica en oficinas del 2do. piso en edificio de la 

Gerencia de Control Regional Noroeste 

Servicio 1 

4. Plazo y Lugar de Entrega 

Plaz
o 

4.1. "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar "LOS SERVICIOS", objeto del 
presente Anexo Técnico, a partir del día siguiente natural de la notificación 

del fallo o adjudicación y hasta el 30 de abril del 2024. 
 

Luga

r 

4.2. "EL PROVEEDOR" deberá prestar "LOS SERVICIOS" en el siguiente 
domicilio de centro de trabajo de "EL CENACE": 

 

a) GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NOROESTE, ubicada en Reforma y 
Periférico Norte S/N, Col. Balderrama en Hermosillo Sonora, CP. 83180. 
 

1.ose1 
Progreso 

ft Blvd.Juan Bautista Escalante #250 Col. Celu lar: (662) 171 1385 f'l'i 
,i, Vil la Colonial, Hermosillo, Sonora. agonza lezpinturasosel@gmail.com /11 !~!l..!!:~ 



 

FOLIO CPI9-1 

 

 

 

 

 

 

5.2. Metodología de "LOS SERVICIOS" 

 

La aplicación de pintura se refiere a la operación que debe ejecutar "EL PROVEEDOR” de 

"LOS SERVICIOS" como un tratamiento que se aplica sobre la superficie de acabados 

para cubrir (pintar) con una película delgada, elástica y fluida en interiores y/o exteriores, 

con el fin de proveer protección, limpieza y decoración de los mismos elementos. 

 

"EL PROVEEDOR” debe suministrar y aplicar pintura, en calidad requerida y colores de 

acuerdo con lo aprobado por el “Administrador del Contrato”, a dos manos, trabajo 

terminado. 

 

Para aplicar la pintura es importante que el área esté debidamente resanada donde 

requiera para eliminar fisuras, golpes, juntas frías, u otros defectos en el recubrimiento. 

 

Para no manchar elementos fijos (escritorios, muros de losetas, cajoneras, etc) es 

necesario protegerlos con hule. El proveedor deberá remover elementos móviles (sillas, 

sillones, cuadros, mesas de centro, etc) de los espacios programados a pintar con el fin de 

evitar mancharse. Para el pintado de muros y plafones se deberán retirar y después 

reinstalar todo tipo de elementos adosados (tapas de contactos, apagadores, spots, rejillas 

de inyección y retorno, persianas, pizarrones, etc) para poder pintar libremente. 

 

La pintura debe usarse tal y como viene enlatada, sin hacerle adiciones y/o modificaciones 

y abrirse la cubeta en sitio. Tendrá la viscosidad necesaria para permitir su fácil aplicación. 

La aplicación de la pintura se considera en toda el área efectiva, incluyendo remetimientos 

y desarrrollos. 

 

Los residuos de pintura, así como materiales impregnados con ésta son considerados como 

residuos peligrosos por lo que deben manejarse y depositarse en contenedor apropiado 

provisto por "EL PROVEEDOR”. 

 

Es obligación del "EL PROVEEDOR” proteger o dar aviso al “Administrador del 

Contrato” de todos los elementos constructivos o equipos que corran el riesgo de 

mancharse, de no hacerlo así, “EL CENACE” exigirá la reparación de los daños causados. 

 

La oferta que presente “EL PROVEEDOR” será por la descripción general y la unidad de 

medida que se indica a continuación: 
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Partida  Descripción General Cantidad 
Unidad de 

medida 

 
1 

Suministro y aplicación de pintura vinil-acrílica, sin contenido de 
plomo y metales pesados, que cumpla o pase especificaciones 

de: contenido de sólidos, viscocidad stomer, potencial de 

hidrógeno, acabado brillo, relación de contraste a 10 mils,  
rendimiento del producto dilución al 15%, resistencia al 

desgaste por tallado, de acuerdo a norma oficial Mexicana NMX-
C-423-ONNCCE-2019, categoría “A” tipo 1. Para usos 

recomendados de pintado y mantenimiento de muros interiores 

y exteriores; que puede ser aplicado sobre mampostería en 
general (yeso, ladrillo, tablaroca, tablacemento, fibracemento), 

materiales compuestos con cemento y todo tipo de aplanados; 
aplicación a dos manos con tiempo de secado 30 minutos entre 

mano y mano. La aplicación de pintura a realizar en oficinas y 

áreas comunes del segundo piso del edificio de la Gerencia de 
Control Regional Noroeste, incluye: pintura, equipo de 

seguridad, escaleras, preparación de la superficie, sellador 
vinílico 5x1, consumibles (brocha, rodillo, estopa, resanes, hules 

de protección, cinta adhesiva masking tape, etc), acarreo 
interno hasta el área de trabajo, maniobras locales, desperdicio, 

limpieza gruesa y fina, equipo y herramienta necesaria para su 

correcta aplicación.  

 

 

1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicio 

 

5.3. Especificación del producto requerido  

 

5.3.1. Pintura emulsionada base agua en presentación cubeta de 19 litros, fabricada 

a base de copolímeros acrílicos o resina vinil-acrílica, formulada para uso interior 

y durabilidad a exteriores sobre mampostería en general.   

 

Parámetros de calidad 

Tipo 
Vinil - Acrílico 

Acabado 
Mate 

Método de aplicación 
Brocha y/o rodillo 

% Sólidos en peso 
50% (mínimo) 

Relación de contraste 
97 % (mínimo) 

Densidad 
1.2 gr/ml  (mínimo) 

Lavabilidad 
5000 ciclos (mínimo) 

Tiempo de secado al tacto 
30 minutos (máximo) 
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5.4. Alcance 

 

5.4.1. Procedimiento de aplicación 

 

En la aplicación de pintura se atenderá al siguiente procedimiento: 

a) Localización del lugar de aplicación de pintura según proyecto, en caso de tener 

una observación consultarlo con el “Administrador del Contrato”. 

b) Preparación de la superficie, la cual consiste en verificar que se encuentre libre de 

polvo, grasa o de cualquier sustancia que impida la adherencia de la pintura. 

c) Aplicación de pequeños resanes con yeso o redimix y malla según aplique. 

d) Aplicación de sellador vinílico 5x1 donde se resane y requiera. 

e) Aplicación de pintura de acuerdo con la especificación requerida y ficha técnica del 

producto propuesto. Primero se realizarán los recortes del área a pintar y después 

la aplicación en el total de la superficie a dos manos separadas entre una y otra 

30 minutos como mínimo. El color de pintura a utilizarse es color beige o mostaza 

en muros y blanco en plafond, previa muestra física y aprobación por el 

“Administrador del Contrato”. 

 

 

5.4.2. Desglose de zonas para elaborar programa de trabajo  

Tabla 1 
 

PLANTA 

SEGUNDO 
PISO 

ZONA 1.- Pintura vinil-acrílica en muro (99.97m2) y plafon (41.84m2). 141.80 m2 

ZONA 2.- Pintura vinil-acrílica en muro (171.45m2) y plafon 

(73.74m2). 

245.20 m2 

ZONA 3.- Pintura vinil-acrílica en muro (186.27m2) y plafon 

(125.44m2). 

311.71 m2 

ZONA 4.- Pintura vinil-acrílica en muro (76.92m2) y plafon (90.97m2). 167.89 m2 

ZONA 5.- Pintura vinil-acrílica en muro (211.32m2) y plafon 

(104.28m2). 

315.60 m2 

ZONA 6.- Pintura vinil-acrílica en muro (79.44m2) y plafon (95.10 

9m2). 

174.54 m2 

 TOTAL 1,356.74 m2 

 

 

5.5. Características generales que debe cumplir “EL PROVEEDOR” 

De manera enunciativa más no limitativa, el “EL PROVEEDOR” tendrá las siguientes 

responsabilidades y actividades: 

a) Entregar al “Administrador del Contrato”, todos los documentos solicitados en el 

tiempo requerido de acuerdo con la Tabla 2 - Entregables.  

b) Coordinar el cumplimiento del Programa de trabajo. 

c) Verificar la correcta recepción de los productos e insumos y aplicación de los mismos. 
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d) Informar de manera inmediata al “Administrador del Contrato” de cualquier 

eventualidad que afecte el cumplimiento oportuno del presente "ANEXO TÉCNICO".  

e) Nombrar a un Coordinador General, mediante documento oficial previo al inicio de la 

prestación del servicio y en caso de cambio del Coordinador General, “EL 

PROVEEDOR” deberá notificar mediante correo al “Administrador del Contrato” 

con un día hábil de anticipación. Cabe hacer mención que el nuevo Coordinador General 

deberá cumplir con los requisitos establecidos del presente "ANEXO TÉCNICO".  

f) El Coordinador General y los técnicos que realizarán la aplicación y término de “LOS 

SERVICIOS”, deberán estar capacitados en el oficio por lo que deberán presentar la 

respectiva carta emitida por “EL PROVEEDOR”. 

g) Resolver las controversias con el “Administrador del Contrato”, receptor del 

Servicio, que se susciten con la prestación de "LOS SERVICIOS". 

h) “EL PROVEEDOR” como único responsable de “LOS SERVICIOS”, deberá 

garantizar que su personal cuente con el equipo y las medidas de seguridad e higiene 

vigentes emitidas por las autoridades competentes. 

i) Vigilar que el personal que realice actividades objeto de “LOS SERVICIOS” use el 

equipo de trabajo y seguridad completo. 

 

Para llevar a cabo el Servicio de Pintura en instalaciones de la Gerencia de Control Regional 

Noroeste y así conservar sus áreas interiores y exteriores en condiciones óptimas, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a: 

a) No interferir, obstruir o en cualquier otra forma afectar las condiciones de trabajo y los 

usos a que los inmuebles están destinados. 

b) Llevar a cabo la operación correcta de "LOS SERVICIOS" conforme a la descripción 

de tareas señaladas por “EL CENACE”, en coordinación con el “Administrador del 

Contrato” 

c) El personal que "EL PROVEEDOR" destine para la prestación de "LOS SERVICIOS”, 

deberán ser mayores de edad, así como portar con el equipo de seguridad personal 

necesario para la realización de las actividades objeto de estos Servicios. 

d) Queda bajo responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, el manejo y uso de los equipos 

para brindar “LOS SERVICIOS”, por lo que cualquier accidente o daño a la salud o 

situación similar que sufriera algún empleado del “EL PROVEEDOR”, será de su total 

competencia. 

 

El personal de "EL PROVEEDOR", en el horario definido para realizar las actividades del 
servicio, deberá cumplir en las instalaciones de “EL CENACE”, con los siguientes lineamientos 

de conducta: 

a) Respetar al personal de “EL CENACE” en las instalaciones; 

b) Al ingresar a las instalaciones con bultos, maletas, bolsas u objetos voluminosos, estos 

serán revisados por personal de Seguridad de “EL CENACE”. 

c) En caso de cualquier tipo de siniestro deberá acatar las indicaciones del personal de 

protección civil de “EL CENACE”; 

d) Abstenerse de tomar objetos que no sean de su propiedad, la persona que sea 

sorprendida hurtando será remitida a las autoridades correspondientes y en este 

supuesto, los daños y perjuicios serán imputables al “PROVEEDOR”. 
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e) Que el personal a su cargo se conduzca con respeto hacia los servidores públicos de 

“EL CENACE”, por lo que queda terminantemente prohibido que se presenten en 

estado alcohólico o bajo la influencia de alguna droga o estupefaciente. 

La prestación de “LOS SERVICIOS” prevista por el contrato se sujetará a los siguientes 

lineamientos: 
a) “El PROVEEDOR” deberá contar con todos los materiales, herramientas, equipo y 

productos necesarios, proporcionando “LOS SERVICIOS” de acuerdo a las 
necesidades requeridas en el contrato; los cuales deberán estar considerados en el 

monto total requerido.  

b) “El PROVEEDOR” debe contar con recursos financieros, humanos y materiales 
suficientes para el cumplimiento de “LOS SERVICIOS”, objeto del contrato.  

c) “EL CENACE” proporcionará un espacio para el manejo y almacenamiento de los 
materiales, herramientas, equipo y productos necesarios para la prestación de “LOS 

SERVICIOS”. 
d) “El PROVEEDOR” proporcionará “LOS SERVICIOS” de acuerdo con las actividades 

y plazo establecido en el presente “ANEXO TÉCNICO”.  

e) “El PROVEEDOR” queda obligado a responder por las reclamaciones ante cualquier 
autoridad, cuando por la realización de las labores de “LOS SERVICIOS”, o bien por 

negligencia del personal a su cargo, pudieran ocasionarse daños a instalaciones de la 
Gerencia de Control Regional Noroeste o al personal de las mismas.  

f) “El PROVEEDOR” deberá llevar a cabo, la recolección de subproductos, cada que se 

generen como consecuencia de “LOS SERVICIOS” realizados, realizando la 
disposición adecuada de los mismos. 

g) “LOS SERVICIOS” serán supervisados por el personal que designe “EL CENACE".  
h) “El PROVEEDOR” queda obligado durante la vigencia de “LOS SERVICIOS”, a 

cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) del personal que brinde “LOS SERVICIOS”. 

 

5.6. Requerimientos 

Previo al inicio de “LOS SERVICIOS”. 

 
a) "EL PROVEEDOR” deberá entregar al “Administrador del Contrato” carta 

membretada y firmada por el representante legal donde él designe a un Coordinador 

General, indicando el nombre completo de la persona, cargo en la empresa, números 
telefónicos de localización y correo electrónico y quien será responsable de atender 

cualquier problema con "LOS SERVICIOS". (Entregable       E-1). 
 

b) “El PROVEEDOR” deberá entregar listado del personal técnico capacitado que asistirá 
a las instalaciones de la Gerencia de Control Regional Noroeste, incluyendo como 

mínimo nombre y número de afiliación del Seguro Social (Entregable E-2). 

 

c) “EL PROVEEDOR” deberá entregar al “Administrador del Contrato” documento 

de programa de trabajo de acuerdo con el tiempo de ejecución del servicio general, 
donde se indiquen las zonas cuantificadas (tabla 1) y fechas de ejecución; en hoja 

membretada y firmada por el representante legal. Este plan se elaborará en conjunto 

con el “Administrador del Contrato” dentro de los 3 días naturales siguientes a la 
notificación del fallo o adjudicación. (Entregable E-3). 
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d) “El PROVEEDOR” queda obligado conforme a la Ley Federal del Trabajo y la Ley del 

Seguro Social a dar de alta a la seguridad social a sus trabajadores, los cuales deberán 

estar debidamente afiliados a partir del primer día de trabajo y durante la vigencia del 

contrato; por lo que “EL PROVEEDOR” debe entregar copia de la afiliación al IMSS 

antes del inicio de los trabajos. Cualquier incumplimiento en esta materia, será 

responsabilidad de “EL PROVEEDOR”. (Entregable E-4). En el caso de no 

entregar estos documentos, no se permitirá el acceso a las instalaciones al 

personal que no acredite su alta ante al IMSS. 

 

e) Deberá realizarse una minuta de trabajo con la participación de: “El PROVEEDOR”, 
el “Administrador del Contrato” y personal del Departamento de Servicios Técnicos, 

en la Gerencia de Control Regional Noroeste. (Entregable E-5). 

 

En dicha reunión se informará sobre los Lineamientos Generales de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo de la Gerencia de Control Regional Noroeste, el cual describe las 
políticas para: 

o Acceso del personal 

o Acceso de vehículos 

o Acceso de herramientas, materiales y equipo 

o Seguridad del personal 

o Seguridad del Vehículo 

 

 

Durante la prestación de “LOS SERVICIOS”. 

 

a) El horario de la prestación de “LOS SERVICIOS” se realizará de las 08:00 a las 17:00 
hrs. de lunes a viernes en días hábiles. 

 

b) “EL CENACE”, requiere que durante la prestación de “LOS SERVICIOS”, todo el 
personal de “EL PROVEEDOR” cuente con identificación oficial para presentación al 

personal de seguridad, en caso omiso se les negará el acceso a las instalaciones de la 
Gerencia de Control Regional Noroeste. Adicionalmente, el personal de “EL 

PROVEEDOR” deberá portar un gafete con el logotipo de la empresa para la cual 
labora, incluyendo como mínimo el nombre, puesto y fotografía de la persona.  

 

c) Para la prestación de “LOS SERVICIOS” y mientras se encuentren en las instalaciones 
de la Gerencia de Control Regional Noroeste, el personal técnico debe portar en todo 

momento el equipo de protección y seguridad personal de manera adecuada.  
 

d) Es responsabilidad de “El PROVEEDOR” que el personal deba presentarse a laborar 

con ropa de la empresa o un chaleco distintivo de seguridad y con la herramienta 
necesaria para realizar los trabajos. 

 
e) En los siguientes casos: indisciplina, negligencia, o escasos conocimientos técnicos, el 

“Administrador del Contrato” podrá solicitar su retiro de las instalaciones. 
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f) “EL CENACE”, a través de su “Administrador del Contrato”, realizará la 
comprobación, supervisión y verificación de "LOS SERVICIOS" en cualquier 

momento, por lo que, si estos no cumplen con las especificaciones y alcances 
establecidos en la descripción de tareas, "EL PROVEEDOR" se obliga a realizarlos 

nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el "CENACE". 
 

Después de la prestación de “LOS SERVICIOS”. 
 

a) Al concluir los trabajos “EL PROVEEDOR” dará aviso al “Administrador del 
Contrato” para proceder a la inspección técnica y aceptación del servicio 

“Suministro y aplicación de pintura vinil-acrílica en oficinas del 2do piso 

edificio Gerencia de Control Regional Noroeste”. 
 

5.7. Documentación que forma parte de la propuesta 

 

• Ficha Técnica de los productos propuestos para el suministro y aplicación de “LOS 
SERVICIOS”. (pintura vinil-acrílica). 

• Certificado vigente de cumplimiento con la norma NMX-C-423-ONNCCE-2019 “Industria 
de la Construcción -Pinturas - Pinturas arquitectónicas - Especificaciones físico 
químicas, desempeño y métodos de prueba”. (pintura vinil-acrílica). 

 

5.8. Garantía de los servicios 

 

• De conformidad con los artículos 53, párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 96, segundo párrafo, de su 
Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obligan ante “EL CENACE” a responder por la 

calidad de “LOS SERVICIOS” en los términos señalados en el presente “ANEXO 
TÉCNICO”, el Código Civil Federal, y demás legislación aplicable como lo es la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, obligación que podrá ser exigible durante la 
vigencia del Contrato. 

 

5.9. Entregables 

En la siguiente tabla se describe la lista de entregables que “EL PROVEEDOR” debe presentar 

al “Administrador del Contrato” en las fechas especificadas. “EL PROVEEDOR” podrá 
agregar a esta lista los entregables que considere necesarios:  
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Tabla 2 
 

ID Entregable Descripción Fecha de Entrega 

E-1 Designación del 
Coordinador 
General 

Carta membretada y firmada por el representante legal donde 
el "EL PROVEEDOR” designe a un Coordinador General, 
indicando el nombre completo de la persona, cargo en la 
empresa, números telefónicos de localización y correo 
electrónico. 

3 días naturales 
siguientes a la 
notificación del fallo o 
adjudicación  

E-2 Lista de 
personal técnico 
capacitado 

Carta membretada y firmada por el representante legal donde 
el "EL PROVEEDOR” enliste el personal técnico capacitado 

que asistirá a las instalaciones de la Gerencia de Control 

Regional Noroeste, incluyendo como mínimo nombre 

completo y número de afiliación del Seguro Social.  

Previo al inicio de "LOS 
SERVICIOS" de cada 
personal de “EL 
PROVEEDOR” 

E-3 Programa de 
trabajo 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar programa de las 
actividades que le permitirán dar cumplimiento con el objeto 
de la contratación, con período semanal, dentro del plazo total 
considerado. Dicho documento deberá contener diagramas de 
Gantt con actividades a ejecutar, fecha de inicio y fin. 
El documento deberá entregarse en hoja membretada y 
firmada por el representante legal.  

3 días naturales 
siguientes a la 
notificación del fallo o 
adjudicación 

E-4 Alta seguridad 
social 

“El PROVEEDOR” queda obligado conforme a la Ley Federal 
del Trabajo y la Ley del Seguro Social a dar de alta a la 
seguridad social a sus trabajadores, los cuales deberán estar 
debidamente afiliados a partir del primer día de trabajo. 

Previo al inicio de "LOS 
SERVICIOS" de cada 
personal de “EL 
PROVEEDOR” 

E-5 Reunión de 
seguridad 

Deberá realizarse una minuta de trabajo con la participación 
de: “El PROVEEDOR”, el “Administrador del Contrato” y 
personal del Departamento de Servicios Técnicos, en la 
Gerencia de Control Regional Noroeste.  

3 días naturales 
siguientes a la 
notificación del fallo o 
adjudicación 

 

 
6. Equipo en Comodato 

 

6.1. Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

SI NO 

 X No aplica 

 

7. Autorizaciones 

 

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 

Autoridad 
Emisora 

Denominación 

No aplica No aplica 
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8. Administrador del Contrato 
 

8.1. Nombre y cargo del Servidores Públicos que serán responsables de 

administrar y verificar el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán 
la inspección y supervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Correo Electrónico Teléfono 

1 
CP. Beatriz Elena 
Villa Bracamonte 

Jefa de 
Departamento 

Beatriz.villa@cenace.gob.mx 6622595676 

 

9. En los términos del segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Gerencia de Control Regional 

Noroeste la contratación abarcará el (los) siguientes periodos fiscales: 
 

 

 
 

 
 

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con 
disponibilidad presupuestaria en la(s): 

 

10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) 
de Gasto 

Denominación de la Partida(s) de Gasto conforme al Clasificador por 
Objeto del Gasto 

35101 
“Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios 

administrativos” 

 

10.2. Naturaleza de los Recursos 

Propios Fiscales Créditos 
Externos 

Recursos de 
terceros 

Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

11. Normas oficiales mexicanas, Nomas mexicanas, Normas internacionales, normas de 
referencia o especificaciones, cuyo cumplimiento exija al “EL PROVEEDOR”, conforme a 

la ley de la infraestructura de calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con las que deberán 
demostrar que “LOS SERVICIOS” o los procesos de fabricación cumplen los estándares 

de calidad o unidades de medida requeridas. 
 

 

 

 

Tipo de 

Contratación 

Anual Plurianual 

Aplica No Aplica 

Recursos Fiscales 

Anual Plurianual 

Aplica No Aplica 

Ejercicio Fiscal 

2024 

11.1. Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Denominación 
Partida a la que 

Aplica 

NMX-C-423-

ONNCCE-2019 

Industria de la Construcción -Pinturas - 
Pinturas arquitectónicas - Especificaciones 

físico químicas, desempeño y métodos de 

prueba 

1 
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Para la contratación objeto del presente “ANEXO TÉCNICO”, la pintura vinil-acrílica categoría “A” tipo 

1 deberá cumplir con las normas técnicas oficiales mexicanas indicadas, no aplica otras normas oficiales 

mexicanas, normas internacionales o, normas de referencia o especificaciones, cuyo 
cumplimiento exija a los LICITANTES, conforme a la Ley de la Infraestructura de Calidad, no 

obstante “EL PROVEEDOR” será responsable de observar el cumplimiento de aquellas que 

indirectamente se relaciones con la prestación de “LOS SERVICIOS”, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 64 y 73 de la referida Ley. 

 
12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se deberá especificar el método que se 
utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar el cumplimiento de las 

especificaciones de los para bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la 

institución pública o privada que las realizara y el momento para efectuarlas, así como la 
unidad de medida se determinará pública el resultado mínimo que deberá obtenerse en las 

pruebas señaladas. Será responsabilidad del Área Técnica determinar que los niveles de 
aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un requisito que 

limite la libre participación de los interesados. 

 

12.1. Pruebas 

Método 
Institución pública-

privada 
Momento 

Unidad de 

Medida 

Resultado 

Mínimo 

No 

Aplica 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de 
contratación será formalizada mediante un acuerdo de voluntades por: 

 

Cantidades Determinadas Contrato (Art. 47 de la LAASSP) 

Aplica No Aplica 

 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida 
Unidad 

de 

Medida 

Precio 

Unitario 

Cantidad o Volúmenes 
Requeridos 

Presupuesto 

Mínimo Máximo Mínimo  Máximo 

Única Servicio Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
No 

Aplica 

 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 
 

14.1. Forma de Adjudicación 

Por 

partida 

Todas las 
partidas a un 

sólo proveedor 

Por Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica No Aplica 
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14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente 
Porcentaje asignado a cada una de 

ellas 

Porcentaje diferencial en 

precio 

Única No Aplica No Aplica 

 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en 
los términos previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público; y 81 de su Reglamento. 

 

15.1. Periodo para la entrega de “LOS SERVICIOS” 

De Hasta 

A partir del día natural siguiente de la emisión del fallo 
o adjudicación 

30 de abril del 2024 

 

15.2. Vigencia del Contrato 

A partir del día 

siguiente a la 

emisión del 
Fallo o 

Adjudicación 

A partir de la 

formalización del 
Contrato 

Periodo 

Hasta 

Aplica  No Aplica  30 de abril del 2024 

 

16. Garantías 
 

16.1. Garantía de Cumplimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y 103 de su 
Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

que se derive del procedimiento de contratación a través de alguna de las formas previstas 
en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción III del Reglamento 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 

al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, 
en favor de "EL CENACE" a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a 

la firma del instrumento jurídico.  
 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del CONTRATO conllevarán el respectivo 
ajuste a la garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por 

la garantía originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio 

modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá 
exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la 

fecha de la prestación de "LOS SERVICIOS" para las cantidades adicionales. 
 

La garantía deberá presentarse en el Departamento de Abastecimientos de la 

Gerencia de Control Regional Noroeste ubicada en Reforma y Periférico Norte S/N, Col. 
Balderrama, C.P. 83180, Hermosillo, Sonora, en días hábiles dentro del horario de 08:00 a 

16:00 horas. 
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16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o 
indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de 

cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto del 

CONTRATO, se considera que la obligación contractual es Indivisible. 

 

 
17. Penas Convencionales 

 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 
0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS 

SERVICIOS" no prestados oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 

y 96 de su Reglamento.  

 
Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO y serán aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de 
Control Regional Noroeste.  

 
 

 

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“EL PROVEEDOR” queda obligados ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, 

mala fe, impericia y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS 
SERVICIOS", así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 

términos señalados en el “CONTRATO” y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 

Aplica Aplica 

Para garantizar la prestación del servicio sin 
que implique un costo adicional a “EL 

CENACE”, “EL PROVEEDOR”, se obliga a 

otorgar fianza expedida por institución 
legalmente autorizada, a favor del Centro 

Nacional de Control de Energía equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto total del 

CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado. 

La vigencia de la Garantía por Defectos o 

Vicios Ocultos será considerada por 12 
meses a partir del día de la recepción de 

“LOS SERVICIOS” de conformidad por 

parte del “ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO”. 

Para garantizar a "EL CENACE", "EL 
PROVEEDOR", se obliga a otorgar Póliza de 

Responsabilidad Civil expedida por institución 

legalmente autorizada, a favor del Centro 
Nacional de Control de Energía equivalente al 

5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al 

Valor Agregado, la cual deberá entregar 

dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma del CONTRATO. 
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La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del 

CONTRATO; en caso de que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL 
CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los 

términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  
 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 
penas convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente 

para cobro. 

 
18. Deducciones. No Aplica 

 
"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de "LOS SERVICIOS” con 

motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a las partidas o 
conceptos que integran el CONTRATO. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 

de su Reglamento, en los términos siguientes: 
 

 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el “Administrador del Contrato”, y 
serán aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional 

Noroeste de “EL CENACE". La aplicación de deductivas es independiente de la aplicación de 

las penas convencionales. 
 

La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del 
monto del CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL 

CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento de CONTRATO o rescindirlo en los 

términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. 

 
"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 

deductivas que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 

19. Forma y Lugar de Pago 

 
El pago se realizará en exhibiciones vencidas sobre "LOS SERVICIOS" prestados en el periodo 

que corresponda, previa aceptación de "LOS SERVICIOS" dentro de los 20 (veinte) días 
naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá 

cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El 
cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 

recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare "LOS SERVICIOS" recibidos. El pago, 
se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que "EL PROVEEDOR" deberá 

presentar documento expedido por institución bancaria. 
 

 

No. 
Servicio 

/entregable 

Motivo de la 

deducción 

Base de cálculo 

para la deducción 
Deducción 

 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
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En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "EL PROVEEDOR" para su pago 

presente errores o deficiencias, el "Administrador del Contrato", dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias 

que deberán corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta 

que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS 

SERVICIOS" y/o éstos presenten incumplimiento parcial o deficiente, el "Administrador del 

Contrato" documentará y determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital 
correspondiente por concepto de penas convencionales y/o deducciones, asimismo, será el 

responsable de informar al Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional 
Noroeste de "EL CENACE" el importe de éstas. 

 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del 

Centro Nacional de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateas 

No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con 
el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y de ser enviado el comprobante fiscal 

digital vía electrónica para su validación al correo que señale el "Administrador del 
Contrato", al correo: rafael.romo@cenace.gob.mx  y  beatriz.villa@cenace.gob.mx 

 

El pago de "LOS SERVICIOS", quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 

 
Cuando se realice el pago por parte bancaria de EL CENACE vía transferencia, EL CENACE 

enviará a EL PROVEEDOR el comprobante bancario de pago; y a su vez, EL PROVEEDOR 

enviará el comprobante de complemento de pago correspondiente al correo electrónico: 
facturasgnoroeste@cenace.gob.mx  y  rafael.romo@cenace.gob.mx 

 
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la 

contabilización de éstas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de 
conformidad con el contenido del segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
El pago de "LOS SERVICIOS" contratados, quedará condicionado proporcionalmente al pago 

que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y/o deducciones 
a que, en su caso, haya sido acreedor. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán expedir la factura correspondiente con el 
Impuesto al Valor Agregado, conforme al Decreto por la que se Reforman, Adicionan y Derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de 

la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2019, en la 
adición a la fracción IV del artículo 1°-A de la Ley del IVA en materia de retención del Impuesto 

al Valor Agregado (IVA) para la prestación de servicios 2020.  "EL CENACE" realizará la 

retención del 6% (seis por ciento) a “LOS POSIBLES PROVEEDORES” cuando así 
corresponda. 
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El "CENACE" realizará la retención del 100% del IVA a “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” siendo personas físicas con Actividad Empresarial de acuerdo con el Artículo 

3°, tercer párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

De conformidad con los artículos 25 y 103 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículos 29 
y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como lo indicado en las guías de llenado de los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet publicadas por el Servicio de Administración 
Tributaria; “EL PROVEEDOR” deberá expedir comprobantes fiscales digitales por Internet de 

tipo “egreso” por las penas o deducciones que resulten procedentes, y enviará los archivos en 

formato .pdf y .xml, que amparen dicho comprobante, al correo: rafael.romo@cenace.gob.mx  
y  beatriz.villa@cenace.gob.mx. 

 
20. Anticipo 

 
"EL CENACE" no otorgará anticipos para la prestación de “LOS SERVICIOS”. 

21. Prórroga 

 
"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación de "LOS SERVICIOS". 

 
22. Devoluciones 

"EL CENACE" devolverá el entregable que no cumpla con las formalidades descritas y 

requeridas en el numeral 5.9 del presente “ANEXO TÉCNICO”. 
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Desglose de precios 

Partida Descripción Técnica Cantidad 
Unidad de 

Medida 

Costo 

Unitario  
Sin I.V.A. 

Importe  

Sin I.V.A. 

1 

Servicio de suministro y 

aplicación de pintura en edificio 
Gerencia de Control Regional 

Noroeste 

1 Servicio   

    SUBTOTAL  

    I.V.A.  

    TOTAL  

 
Nota: Debe anotar el costo total de los servicios con letra, y cotizar en moneda nacional. 

Precios Fijos 
 

Especificar la fecha y lugar de 
cotización: 

 

Especificar la vigencia de la 
cotización:  

60 días naturales a partir de la emisión de la cotización 

 
  

Por el Área Requirente Por el Área Técnica y Servidor Público 
Responsable de la Administración del Contrato 

 

 
 

 
______________________________________ 

Ing. Juan Felipe Federico Valle  

 
 

 
_____________________________________ 

CP. Beatriz Elena Villa Bracamonte 

Subgerente de Operación y Despacho, y Encargado 
de la Gerencia de Control Regional Noroeste 

Jefa de Departamento de 
Abastecimientos 

 
 

 

 
Por el Proveedor 

 
 

ABRAHAM DANIEL GONZALEZ SALCIDO 

Atentamente 
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FORMATO 9 
Modelo de Propuesta Económica 

 

Hermosillo Sonora a 12 de Marzo del 2024 
 

   X 
AA-18-TOM-018TOM990-N-9-

2024 

Licitación Pública ITP Adjudicación 

Directa 

Solicitud de 

Información 

Número de Procedimiento 

Tipo de Procedimiento 

 

ABRAHAM DANIEL GONZALEZ SALCIDO GOSA960703FC9 

Nombre del LICITANTE R.F.C. 

 

Partida Concepto 

 
Cantidad 

Unidad 
de 

Medida 
Cantidad 

Costo 

Unitario 
sin I.V.A 

Importe TOTALES sin 

I.V.A. 

1 
 

 
 

Servicio de suministro y aplicación de pintura 
en edificio Gerencia de Control Regional 

Noroeste 

1 Servicio 
 

 
 

$171,703.47 $171,703.47 

       
       

       Subtotal $171,703.47 

        $27,472.55 

        $199,176.02 

 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

SETENTA Y SEIS CON DOS CENTAVOS  
 Moneda Nacional  60 días 

Monto Total con Letras  Divisa de la Cotización  Vigencia de la Cotización 
 

fijos  () meses () días   

Carácter de los precios  Duración del Contrato  Origen de “LOS SERVICIOS” 
(Únicamente en caso de ser adquisición) 

Nota: 
1 Los precios son fijos por toda la vigencia del contrato. 
2 El Licitante deberá señalar la Marca del producto ofertado. No aplica. 
3 Cotizar en moneda nacional. 
4 La CONVOCANTE no pagará importe alguno diferente a los consignados en esta Propuesta Económica, por lo 

que será necesario que se incluyan todo tipo de impuestos dentro de la misma. 
5 Deberá anotar el costo total de "LOS SERVICIOS" con letra. 

 
 
 
 

 
 

ABRAHAM DANIEL GONZALEZ SALCIDO 

Atentamente 
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